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Departamento de Sanidad. 
Biënestar Social y lfabajo 

/ CONVENIO DE COLAOORACION ENrRE EL DEPARI'AMENlD DE SANIDAD, BIENESTAR 50-- 
CrAL y TRABAJO DE LA DIPurACION GENERAL DE AR.A(DN Y LA EMPRESA "INDUS---- 
TRlAS ARGEMI S.A." (INDASA) PARA LA REALIZACION DEL Cll'lI'ROL MEDICO PRE--- 
VENI'IVO A SUS TRABAJAOORES. 

En Zaragoza, a veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. 

REUNIDOS de una parte, la Excma. Sra. Dña. ANA MARIA CORTES NA- 
VARRO, Consejera del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo 
de la Diputación General de Aragón y, de otra, D. SALVADOR CHARLO VENID, 
Director General de la Ðnpresa "Industrias Argemi S.A." -INDASA-, con do- 
micilio social en el Polígono Industrial de Malpica, calle "C", de esta - 

Ciudad, los cuales INTERVIENEN en función de sus respectivos cargos, y, - 

con poderes suficientes, 

ACUERDAN suscribir este Convenio, cuya finalidad y condiciones 
se detallan seguidamente: 

l. - OBJE'ID 

Mediante el presente Convenio, el Departamento de Sanidad, Bie 
nestar Social y Trabajo, e INDASA conciertan la prestación y recepción, ~ 

respectiv&uentc, de los servicios facultativos pertinentes para la reali- 
zación del control médico preventivo de los trabajadores de esta Ðnpresa, 
en cuyo proceso productivo se utiliza el amianto. Ello, para dar cumpli- 
miento por parte de la misma a lo dispuesto en la Orden Ministerial de In 
dustria y Energia del 22 de diciembre de 1.987 en relación con la de 31 ~ 

de octubre de 1.984, que aprueba el Reglamento sobre Trabajos con riesgo 
por Amianto, y con la de 31 de marzo de 1.986, que modifica el artículo - 

13 de ésta, relativo a dicho control médico. 
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- SERVICIOS CXMI'RATADOS 

a) Reconocimientos previos a la ocupación del puesto de trabajo 

b) Reconocimientos periodicos anuales o trienales, segÚn la ex- 
posición al riesgo de cada trabajador de la Ðnpresa. 
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3.- PRESTACIONES 
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Las siguientes. 

Historia Clínica: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

FECHA NQ. HAB. HISTORIA 

Prel. : Supo corp. Dr. IL Edad Talla Peso 

- Estudio Radiológico: 

Al menos dos radiografias de tórax 
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4. - CENI'RO 

Todos los reconocimientos médicos se llevarán a cabo en el Hos- 
pital General "Royo Villanova".- Barrio S. Gregorio, s/n, de esta Ciudad, 
dependiente de la Diputación General de Aragón, verificándose el acceso a 

los Servicios Médicos a través de la Dirección del mismo. 

5. - cn-IDIClOOES Emt01ICAS 

El precio del servicio por cada trabajador será de 18.000,- PE- 
SETAS, cursándose liquidaciones mensuales a la Dirección General de la Em 
presa de todos los realizados en el periodo. 

6. - VIGENCIA 

El presente Convenio tendrá una vigencia mínima de 1 año y po-- drá prorrogarse por periodos anuales hasta tanto subsista la necesidad -- del control médico que constituye el objeto de este Convenio. No obstan- 
te, ambas partes podrán desistir del Convenio con tal de que procedan a - 

su denuncia con una antelación de 3 meses como mínimo a la terminación de 
cada periodo de prorroga y sin perjuicio de la revisión anual de precios 
acordada. 

Durante la vigencia de los presentes acuerdos, INDASA y 

partamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo se comprometen a 

tar y prestar las prestaciones concertadas para todo el colectivo, 
te o futuro de la Ðnpresa. 

el De- 
solici 
prese~ 

7.- JURISDICCION 

Cualquier diferencia que pudiera producirse ente las partes so- 
bre la interpretación o aplicación del presente Convenio, se someterá a - 

acuerdo de las mismas en el plazo de quince dias hábiles. 
De no lograrse éste, ambas se someten a la jurisdicción de los 

Tribunales de Zaragoza, con renuncia expresa a cualquier otra que, con -- arreglo a derecho, pudieran invocar. 

Para que conste y surta sus efectos desde el día de la fecha se 
extiende y firma el presente Convenio en ejemplar quintuplicado, y a un - 

solo efecto, en el lugar y fecha indicados. 

,<-ê:- ~.^J.*,CONSEJERA DE SANIDAD, BIENESTAR 
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\, 'or"S ~/ ANA MARIA CORTES NAVARRO 

"'~' 

EL DIRECTOR GENERAL DE INDASA 

}f/0.AA:;~ ~~~ 
(}do. SALV~R CHARLO VENTO 
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